
, BOLETIN D M N I I M U O
del Sábado ü¡$ de Febrero de 1 8 5 4 .

D.  Francisco de  la Mota,  V ic e-pr es id en té  deí Con
sejo administrat ivo de  esta prov inc ia  v Gober-

Ho para su p u b l i c Z T T t i g S i r ^ ' ^ "

BANDO
» Capitanía general  de los Reinos  de Valencia  

y Murcia.— Bando.  —  D. Antonio María Blanco Ca
pitán general  de  los Reinos de  Valencia v \ \m-

mco nt en to s ,  que intentaren traer el d e s d i d e n  á 
estas pacificas provincias,  usando de  las faculta
d es  que  m e com pe ten y dando cumpl i mie nto  á 
lo que  me esta prevenido,  lie tenido á bien ordenar.

Articulo 4.  Se declara en estado de sitio el 
distrito (le esta Capitanía general ,  quedando angelo  
a la jurisdicción militar para ser perseguido con  
arreglo á la ley de 2 5  de Abril de 1 8 2 1 ,  todo el 
que de  cualquier modo se propus iere  alterar el di" 
den públ ico.

Art.  2 .  °  Todas las autoridades y empleados  
no militares continuarán en el l ibre d e s e m p e ñ o  de 
sus funciones ,  aunque somet idas  s iempre  á lo que 
tengo por c o n v e n ie n te  mandarles ,  por la facultad

IM PRENTA DE

espresa  que m e reservo de traer á mi conocimiento  
y decisión cualesquiera asunto que  bien m e pareciese^

Art.  5 .  °  Se  constituirán desde luego las comi
siones de guerra permanentes ,  para juzgar con ar
reglo á la precitada ley al que l legué á ser  objeto  
de este bando. La acreditada subordinación de las 
tropas de este Ejercito y su lealtad, la de los ha
bitantes de  las provincias de esta Capitanía gene 
ral me garantizan que no ha de subvert irse el  or
den públ ico; mas si contra mis fundadas esperan
zas alguno se propusiera alterar la tranquilidad que  
fel izmente  disfrutamos,  en el acto recibirá el c o n 
digno castigo.  Valencia 2 2  de Febrero de 1 8 5 4 . =  
A nt on io  M a r í a  B l a n c o .»

Lo que he  dispuesto publicar para co no ci 
miento de todos los habitantes de  esta provin
c ia ,  encargando á los Alcaldes lo fíjen en  Jos 
sitios públicos y de costumbre,  e j e r c i e n d o  la mas  
esquisita vigilancia por la conservación del  orden  
público,  de cuya mas pequeña alteración m e  da
rán parte, así como al Sr. Gobernador Militar 
de la provinc ia,  acusándome desde luego el re- 
bo de esta c ircular .  Alnatiete 2 5  de Febrero  dé  
1 8 5 4 . — f r a n c i s c o  de Id Mola.

G O B I E R N O  MILITAR DE LA P R O V I N C I A  D E
A L B A C E T E .

Por consecuencia  cíe lo dispuesto por  el Exorno.  
Señor  Capitán Genera! de estos Re in os  en  2 2  de l  
actual ,  declarando el Distrito de  su mando en e s 
tado de sitio; queda fiambrada de  su conformidad  
en esta Capital, la comisión de  guerra permanen
te para juzgar con arreglo á la ley de 17 de Abril  
de 1 8 2 1 ,  al que  l legue á ser objeto de  lo pros
cripto en d icho  bando.

Lo que se hace saber al públ ico  para su c o 
nocimiento  y de m ás  efectos.  Albacete 2 5  de F e 
brero de 1 S ü 4 .— d  Brigadier Gobernador Militáis  

de Boezu.
LA UNION.
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